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A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular 
Camex 1 - 474
 
Mercado Único y Libre de Cambios. 
____________________________________________________________ 

 

 
Nos dirigimos a Uds. a los efectos de informarles que se ha dispuesto lo si-

guiente, con vigencia a partir de la fecha: 
 

1. Las entidades financieras que no tengan deudas pendientes con el Banco Central 
por los incisos b, c y f del artículo 17 de la Carta Orgánica, podrán precancelar sus 
deudas financieras con el exterior en los términos previstos en la Comunicación “A” 
3973, excepto las correspondientes a certificados de depósito convertidos en los 
términos de la Comunicación “A” 3648. 

2. En caso que la entidad quiera precancelar deudas por líneas de crédito correspon-
dientes a certificados de depósito convertidos en los términos de la Comunicación 
“A” 3648, la operación deberá instrumentarse como una cesión de la línea a favor 
de otra entidad financiera local de manera que el acreedor cumpla con lo dispuesto 
en el punto 5 de la norma citada. 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
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